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El procedimiento de Admisión y Matriculación del 
solicitante da comienzo cuando se recibe una solicitud 
de información por parte de un posible futuro 
estudiante de la UNIR. Cualquier futuro estudiante que 
esté interesado en estudiar en la UNIR, puede obtener 
información sobre la misma en la web 
(http://www.unir.net/como-matricularse.aspx y FAQ). 
Si el estudiante desea ampliar esa información puede 
hacerlo vía telefónica, Skype o solicitándola mediante 
formulario on-line (Ver PII-6-1 Procedimiento 
publicación de la información pública). Con 
posterioridad al envío de la solicitud, la petición se 
gestiona desde el ADM, el cual se encarga de 
asignar un asesor personal.  

  
 

 
Asesor 

Personal 

 En un plazo de 24 horas laborales el Asesor personal 
se pone en contacto con el estudiante interesado, 
dejando constancia en el Gestor. Durante la llamada 
le hace saber cuáles son los requisitos exigidos para 
poder comenzar el título y se comprueba que los 
cumple.  
Se le ayuda en la elaboración de un plan de estudios 
personalizado así como en la resolución de dudas.  
Si finalmente el futuro estudiante tiene interés en 
matricularse, se le explica el proceso a seguir, en el 
que debe de rellenar el formulario de matriculación 
vía on-line y remitirlo firmado a la UNIR junto a la 
documentación necesaria. 
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provisional 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cuando la matrícula llega a Secretaría se 
comprueban los documentos, y si todo está bien se 
le informa de que se ha tramitado su solicitud de 
matriculación correctamente. 
En caso de que algo de lo recibido no sea correcto, 
se le informa de que debe modificar o adjuntar en su 
nuevo envío.  
Una vez el nuevo estudiante queda informado se 
sube su matrícula y documentación al GESTOR 
UNIR de manera provisional a la espera de la 
recepción del pago de la matrícula. 

  Dp 
Fin 

 Dp Fin controla que el estudiante ha realizado el 
pago correspondiente de forma correcta. 
Cuando se comprueba que no se ha realizado el pago 
se contacta con el estudiante para recordar las 
condiciones de pago.  

  SEC Gestor de 
Alumnos 

Si tras su reclamación continúa el impago, el Dp Fin 
informa a SEC para que anule la matrícula, dando de 
baja al estudiante. 
Cuando se confirma el pago, se procede a confirmar 
la matrícula y a su conversión en definitiva. 
 
El número de estudiantes matriculados  es uno de los 
datos que se trasmite a los departamentos 
Transversales, Calidad, Coordinadores, según el Plan 
de comunicación (PII-6-2) y condiciona, entre otros, 
PI-2-4 Procedimiento de Gestión y Revisión del 
Seguimiento, Asesoramiento y Orientación del 
Estudiante, PI-3-2 Procedimiento para la  Captación 
y Selección de personal PDI y PGA. 

Asesoramiento personalizado al posible 
futuro alumno 

Recepción del formulario de 
solicitud de información 

Solicitud de información 
estudiar en la UNIR 

 

Recepción de matrícula firmada y 
documentación necesaria.  
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ANEXO 1: INDICADORES  
 

           Código IN_I-2-3 PORCENTAJE DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 

 Descripción Calcula el porcentaje de alumnos de nuevo ingreso que se matriculan en 
relación con lo establecido en la memoria 

Forma de cálculo Este indicador nos da idea del grado de cumplimiento entre lo matriculado y lo 
especificado en la memoria  
 

alumnos de nuevo ingreso matriculados
alumnos máximos aprobados en memoria del título  x 100 

 Características Periodicidad  Anual 

Fuente de información Gestor 

Forma de representación Porcentaje expresado con dos decimales 

 Nivel de agregación/ 
desagregación 

Por convocatoria, acumulado por convocatoria y promoción 

 Agente que lo pide Indicador interno 
 

Criterios de aceptación Valores aceptados:  
- Nunca superiores al 100% 
- Por debajo de 75%, analizar las causas y proponer acciones correctoras 

en caso de que se requiriesen. 
 

 Interpretación Valores cercanos al 100% (por debajo del mismo) significa que el título está 
cumpliendo con lo establecido en la memoria y que hay interés por parte de la 
sociedad en este título. 
 
Si el valor fuese superior al 100% sería indicativo de que no se ha cumplido con 
lo establecido en la memoria y se han superado las plazas ofertadas. En el caso de 
que se vea que el interés persiste, habría que hacer una modificación para pedir un 
aumento del número de plazas. 
 

 Ejemplo Tenemos en la memoria del grado de Maestro en Educación Infantil 1200 
alumnos permitidos de nuevo ingreso, y al final del año académico se han 
matriculado 1150, lo que refleja que el porcentaje es de: 
(1150/1200)*100 = 96% de matriculados con lo estipulado en la memoria. 
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